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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Dips. Dulce María Sauri Riancho, Ma. Sara Rocha Medina (PRI), así como de diversas 

Diputadas y Diputados de los Grupos Parlamentarios Morena, PAN, MC y PRD. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI, Morena, PAN, MC y PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

21 de julio de 2021. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
21 de julio de 2021. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir el término Ministerio Público Especializado, uso provisional, legítima procedencia y unidades especializadas. Adicionar la 

procedencia de la extinción de dominio contra bienes utilizados para ocultar otros bienes de origen ilícito o mezclados material o 

jurídicamente con bienes de ilícita procedencia. Establecer como elementos de procedencia de la acción de extinción de dominio: la 

existencia de una investigación que se siga por la supuesta comisión de un hecho ilícito, la existencia de algún bien de origen ilícito 

y el vínculo entre el titular de derechos de los bienes y la causal de extinción de dominio invocada. Determinar que la facultad del 

Ministerio Público para demandar la extinción de dominio caduca en el plazo de diez años. Determinar la forma en que será 

establecido el porcentaje que se pagará a los informantes o declarantes. Delimitar la forma en la que el Ministerio Público 

Especializado ejercerá sus funciones de investigación. Establecer el procedimiento que deben seguir las autoridades que en razón de 

sus funciones tengan conocimiento de la existencia de Bienes que puedan ser objeto de la acción de extinción. Fijar las reglas de 

depósito de los bienes involucrados en la acción de extinción de dominio. 

No. Expediente: 0133-2CP3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX, del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 

ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 1. … 

 

 

 

 

 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY NACIONAL DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO 

 

Artículo Único. - Se reforman los artículos 1, inciso f), g), h) i), 

j) y k); artículo 2, fracción XIV; 4, fracción IV; 5; 7, fracción II; 

8; 9, apartados 1, 2 y 3; 10; 11; 15 fracción V, recorriéndose la 

subsecuente; 16; 17; 22 fracción III, VI y VII; 25; 74; 75; 83; 92; 

126; 127; 129; 148; 172; 173; 175; 177; 182; 183; 184; 185; 186; 

187; 190; 191, párrafo primero y fracciones IV y XIV; 192; 193; 

194; 195; 198; 208; 210; 211, fracción I; 214; 227; 228, inciso 

a), recorriéndose los subsecuentes, incisos b) y c); 231; 234; 238; 

240; 241, fracción I y XI; 245 y 248, fracción II. Y se adicionan: 

artículo 2, fracciones XVII y XXII, recorriéndose las 

subsecuentes; artículo 4, fracción IV; 9, aparatado 4; 190 bis; 

190 ter; 211, fracción IV; 228 párrafo tercero y 231 bis. 

 

Artículo 1. La presente Ley Nacional es reglamentaria del 

artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de extinción de dominio, acorde con la 

Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 

Organizada Transnacional, la Convención de las Naciones 

Unidas Contra la Corrupción, la Convención de las Naciones 

Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias 

Sicotrópicas y demás instrumentos internacionales que regulan 
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I. a V. … 

 

… 

 

 

 

 

a) a e) … 

 

f) Delitos por hechos de corrupción. 

 

Los contemplados en el Título Décimo, Delitos por hechos de 

corrupción, Capítulo I del Código Penal Federal. 

 

g) Encubrimiento. 

 

Los contemplados en el artículo 400, del Código Penal Federal. 

 

h) Delitos cometidos por servidores públicos. 

 

Los contemplados en el Título Décimo, Delitos por hechos de 

corrupción, Capítulo II, Ejercicio ilícito de servicio público y el 

Título Decimoprimero, Delitos cometidos contra la 

administración de justicia, del Código Penal Federal. 

 

i) Robo de vehículos. 

el decomiso, en su vertiente civil que es la materia de esta Ley, 

vinculatorios para el Estado Mexicano. Sus disposiciones son de 

orden público e interés social y tiene por objeto regular: 

 

I...V 
 

Para los efectos de esta Ley son hechos susceptibles de la 

extinción de dominio, de conformidad con el párrafo cuarto del 

artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los siguientes: 

 

a) ... e) 

 

f) Delitos por hechos de corrupción. 

 

 

 

 

g) Encubrimiento. 

 

 

 

h) Delitos cometidos por servidores públicos. 

 

 

 

 

 

 

i) Robo de vehículos. 
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Los contemplados en el Código Penal Federal, en su artículo 376 

bis. 

 

j) Recursos de procedencia ilícita. 

 

Los contemplados en los artículos 400 Bis y 400 Bis 1, del Código 

Penal Federal. 

 

k) Extorsión. 

 

Los contemplados en el Código Penal Federal, en el artículo 390 

y sus equivalentes en los códigos penales o leyes especiales de las 

Entidades Federativas. 

 

Artículo 2. … 

 

I. a V. … 

 

VI. Disposición Anticipada: Asignación de los Bienes durante el 

proceso de extinción de dominio previo a la emisión de la 

resolución definitiva para su uso, usufructo, asignación o 

aprovechamiento de los Bienes, para programas sociales o 

políticas públicas prioritarias; 

 

VII. a XII. … 

 

XIV. Legítima Procedencia: El origen o la obtención lícita de los 

Bienes, o bien, el uso o destino lícito de los Bienes vinculados al 

Hecho Ilícito; 

 

 

 

 

j) Recursos de procedencia ilícita. 

 

 

 

 

k) Extorsión. 

 

 

 

 

 

Artículo 2. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

 

I. a la V. ... 

 

VI. Uso provisional: Asignación de los Bienes durante el 

proceso de extinción de dominio previo a la emisión de la 

resolución definitiva para su uso, usufructo, asignación o 

aprovechamiento de los Bienes, para programas sociales o 

políticas públicas prioritarias; 

 

VII a la XII 

 

XIV. Legítima Procedencia: El origen o la obtención lícita de 

los Bienes. 
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XV. … 

 

XVI. … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

XVII. a XX. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

XV. Ley: La Ley Nacional de Extinción de Dominio; 

 

XVI. Ministerio Público: El Ministerio Público de la Federación 

o el Ministerio Público de las Entidades Federativas; 

 

XVII. Ministerio Público Especializado: Agente del 

Ministerio Público especializado en la investigación y 

ejercicio de la acción de Extinción de Dominio adscrito a la 

Unidad Especializada en materia de Extinción de Dominio. 

 

XVIII. Monetización: El producto de la conversión de los 

Bienes objeto de la extinción de dominio en su valor en dinero; 

 

XIX. Parte Actora: El Ministerio Público que ejercite la acción 

de extinción de dominio en los términos establecidos en el 

artículo 22 de la Constitución y esta Ley; 

 

XX. Persona Afectada: Cualquier persona física o jurídica que 

alegue una vulneración a su derecho en relación con el bien 

objeto del procedimiento de extinción de dominio; 

 

XXI. Parte Demandada: Aquella o aquellas personas físicas o 

jurídicas titulares de los Bienes objeto de extinción de dominio, 

en los términos establecidos en el artículo 22 de la Constitución 

y esta Ley; 

 

XXII. Unidades Especializadas: Área Administrativa de las 

Fiscalía que se especializa en Materia de Extinción de 

Dominio. 
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XXI. Venta Anticipada: La enajenación de Bienes previo a la 

emisión de la sentencia definitiva en materia de extinción de 

dominio; 

 

XXII. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 4. La acción de extinción de dominio se substanciará y 

resolverá de acuerdo a las formas y procedimientos que esta Ley 

establece. 

 

… 

 

I. a III. … 

 

IV. En la preparación del ejercicio de la acción de extinción de 

dominio, en aquellas actuaciones a cargo del Ministerio Público, 

a lo previsto en el Código Nacional de Procedimientos Penales. 

 

 

… 

 

 

 

XXIII. Venta Anticipada: La enajenación de bienes, previo a la 

emisión de la sentencia definitiva en materia de extinción de 

dominio, descritos en el artículo 228 de esta ley. 

 

XXIV. Víctima u Ofendido: Para efectos de esta Ley, se 

considerará como el titular del bien jurídico lesionado o puesto 

en peligro con la ejecución del Hecho Ilícito que fue sustento 

para el ejercicio de la acción de extinción de dominio, o bien, la 

persona que haya sufrido algún daño directo o menoscabo 

económico, físico, mental, emocional o, en general, cualquier 

puesta en peligro o lesión a sus bienes jurídicos o derechos, 

como consecuencia de los casos señalados en esta Ley. 

 

Artículo 4. ... 

 

 

 

... 

 

I al III... 

 

IV. En la preparación del ejercicio de la acción de extinción de 

dominio, en aquellas actuaciones a cargo del Ministerio Público 

Especializado, a lo previsto en el Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 

 

... 
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Artículo 5. Toda la información que se genere u obtenga con 

relación a esta Ley, se regirá en los términos de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y las 

correlativas de las Entidades Federativas, así como las demás 

disposiciones aplicables. La información obtenida por el 

Ministerio Público para la preparación de la acción de extinción 

de dominio, será estrictamente reservada hasta que la misma sea 

presentada ante la autoridad judicial. 

 

Las personas que sean citadas en términos del último párrafo del 

artículo 190 de esta Ley, tendrán derecho a conocer la 

información relacionada con su persona y sus Bienes. 

 

Artículo 7. … 

 

 

 

 

 

I. … 

 

 

 

 

II. Bienes de procedencia lícita utilizados para ocultar otros 

Bienes de origen ilícito, o mezclados material o jurídicamente 

con Bienes de ilícita procedencia; 

 

 

Artículo 5. Toda la información que se genere u obtenga con 

relación a esta Ley, se regirá en los términos de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 

las correlativas de las Entidades Federativas, así como las demás 

disposiciones aplicables. 

 

 

 

 

Las personas que sean citadas en términos del último párrafo del 

artículo 190 de esta Ley, tendrán derecho a conocer la 

información relacionada con su persona y sus Bienes. 

 

Artículo 7. La acción de extinción de dominio procederá sobre 

aquellos Bienes de carácter patrimonial cuya Legítima 

Procedencia no pueda acreditarse, en particular, Bienes que sean 

instrumento, objeto o producto de los hechos ilícitos, sin 

perjuicio del lugar de su realización, tales como: 

 

I. Bienes que provengan de la transformación o conversión, 

parcial o total, física o jurídica del producto, instrumentos u 

objeto material de hechos ilícitos a que se refiere el párrafo 

cuarto del artículo 22 de la Constitución; 

 

II. Bienes utilizados para ocultar otros Bienes de origen 

ilícito, o mezclados material o jurídicamente con Bienes de 

ilícita procedencia; 
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III. … 

 

 

IV. Bienes de origen lícito cuyo valor sea equivalente a 

cualquiera de los Bienes descritos en las fracciones anteriores, 

cuando no sea posible su localización, identificación, 

incautación, aseguramiento o aprehensión material; 

 

V. Bienes utilizados para la comisión de hechos ilícitos por un 

tercero, si su dueño tuvo conocimiento de ello y no lo notificó a la 

autoridad por cualquier medio o tampoco hizo algo  

para impedirlo, y  

 

VI. … 

 

 

 

 

… 

 

 

 

Artículo 8. La acción de extinción de dominio se ejercitará a 

través de un proceso jurisdiccional de naturaleza civil, de carácter 

patrimonial y con prevalencia a la oralidad, mediante una vía 

especial y procederá sobre los Bienes descritos en el artículo 

anterior, independientemente de quien lo tenga en su  

poder o lo haya adquirido. 

 

 

III. Bienes respecto de los cuales el titular del bien no acredite 

la procedencia lícita de éstos; 

 

 

 

 

 

 

IV. Bienes utilizados para la comisión de hechos ilícitos por un 

tercero, y 

 

 

 

V. Bienes que constituyan ingresos, rentas, productos, 

rendimientos, frutos, accesorios, ganancias y otros beneficios 

derivados de los Bienes a que se refieren las fracciones 

anteriores. 

 

Los derechos de posesión sobre Bienes que correspondan al 

régimen de propiedad ejidal o comunal, podrán ser objeto de 

extinción de dominio. 

 

Artículo 8. ... 
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El ejercicio de la acción de extinción de dominio corresponde al 

Ministerio Público. 

 

… 

 

Artículo 9. Los elementos de la acción de extinción de dominio 

son: 

 

1. La existencia de un Hecho Ilícito;  

 

 

2. La existencia de algún bien de origen o destinación ilícita; 

 

3. El nexo causal de los dos elementos anteriores, y  

 

4. El conocimiento que tenga o deba haber tenido el titular, del 

destino del bien al Hecho Ilícito, o de que sea producto del ilícito. 

Este elemento no se tendrá por cumplido cuando se acredite que 

el titular estaba impedido para conocerlo. 

 

Artículo 10. El Ministerio Público podrá desistirse de la acción 

de extinción de dominio en cualquier momento, por causa 

justificada, antes de que se emita sentencia definitiva. En los 

mismos términos, podrá desistirse respecto de ciertos Bienes 

objeto de la acción de extinción de dominio, en ambos casos  

previo acuerdo del Fiscal, o del servidor público en quien delegue 

dicha facultad. 

 

Artículo 11. La acción de extinción de dominio es imprescriptible 

en el caso de Bienes que sean de origen ilícito. Para el caso de 

El ejercicio de la acción de extinción de dominio corresponde al 

Ministerio Público Especializado. 

 

... 

 

Artículo 9. Los elementos de los presupuestos de procedencia 

de la acción de extinción de dominio son: 

 

1. La existencia de una investigación que se siga por la 

supuesta comisión de un Hecho Ilícito; 

 

2. La existencia de algún bien de origen ilícito; y 

 

3. El nexo causal de los dos elementos anteriores. 

 

4.- El vínculo entre el titular de derechos de los bienes y la 

causal de extinción de dominio invocada.  

 

 

 

Artículo 10. El Ministerio Público Especializado podrá 

desistirse de la acción de extinción de dominio en cualquier 

momento, por causa justificada, antes de que se emita sentencia 

definitiva. En los mismos términos, podrá desistirse respecto de 

ciertos Bienes objeto de la acción de extinción de dominio, en 

ambos casos previo acuerdo del Fiscal, o del servidor público en 

quien delegue dicha facultad. 

 

Artículo 11. Las facultades del Ministerio Público para 

demandar la extinción de dominio, caducan en el plazo de 
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Bienes de destinación ilícita, la acción prescribirá en veinte años, 

contados a partir de que el bien se haya destinado a realizar 

hechos ilícitos. 

 

 

 

 

Las facultades del Ministerio Público para demandar la extinción 

de dominio, caducan en el plazo de diez años contados a partir 

del día siguiente a aquel en que el Ministerio Público a cargo de 

un procedimiento penal, informe a la unidad administrativa de la 

Fiscalía responsable de ejercer la acción de extinción de 

dominio, de la existencia de Bienes susceptibles de la aplicación 

de las disposiciones de esta Ley. 

 

El uso indebido de la información derivada de las facultades del 

agente del Ministerio Público dará lugar a las consecuencias que 

las leyes señalen. 

 

Artículo 15. … 

 

 

 

 

 

I. a IV. … 

 

V. El impedimento real que tuvo para conocer que el bien afecto 

a la acción de extinción de dominio fue utilizado como 

diez años contados a partir del día siguiente a aquel en que 

el Ministerio Público a cargo de un procedimiento penal, 

informe a la unidad administrativa de la Fiscalía responsable 

de ejercer la acción de extinción de dominio, de la existencia 

de Bienes susceptibles de la aplicación de las disposiciones de 

esta Ley. 

 

El uso indebido de la información derivada de las facultades del 

agente del Ministerio Público Especializado dará lugar a las 

consecuencias que las leyes señalen. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 15. Se presumirá la Buena Fe en la adquisición y 

destino de los Bienes. Para gozar de esta presunción, la Parte 

Demandada y la o las personas afectadas, dependiendo de las 

circunstancias del caso, deberán acreditar suficientemente, entre 

otras: 

 

I. a la IV. ... 
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instrumento, objeto o producto del Hecho Ilícito o bien, para  

ocultar o mezclar Bienes producto del Hecho Ilícito; 

 

VI. En caso de haberse enterado de la utilización ilícita del bien 

de su propiedad, haber impedido o haber dado aviso oportuno a 

la autoridad competente. Se entenderá por aviso oportuno, el 

momento en el cual la Parte Demandada o la Persona  

Afectada, hace del conocimiento a la autoridad competente por 

cualquier medio que deje constancia, de la comisión de conductas 

posiblemente constitutivas de los ilícitos materia de la extinción 

de dominio, en el bien del que sea titular, poseedor o tengan 

algún derecho sobre él, siempre y cuando se realice antes de su 

conocimiento de la investigación, la detención, el aseguramiento 

u otras diligencias necesarias para el resguardo de los  

detenidos o Bienes, o 

 

VII. Cualquier otra circunstancia análoga, de conformidad con la 

normatividad aplicable. 

 

… 

 

 

 

 

Artículo 16. … 

 

 

I. a VII. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. Cualquier otra circunstancia análoga, de conformidad con la 

normatividad aplicable. 

 

En cualquier momento del proceso, el Juez permitirá que la Parte 

Demandada o la o las personas afectadas acrediten los supuestos 

anteriores, en todo acto jurídico relacionado con los Bienes 

objeto de la acción de extinción de dominio. 

 

Artículo 16. El ejercicio de la acción de extinción de dominio se 

sustentará en la información que recabe el Ministerio Público en: 

 

I. a la VII. ... 
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Para el caso de que durante la etapa de preparación de la acción 

de extinción de dominio que realiza el Ministerio Público, se 

obtenga información cierta de alguna persona, que de manera 

eficaz, o que en forma efectiva contribuya a la obtención de 

evidencia para la declaratoria de extinción de dominio, o las 

aporte, podrá recibir una retribución de hasta el cinco por ciento 

del producto que el Estado obtenga por la liquidación y venta de 

tales Bienes, luego de realizados los pagos a que se refiere esta 

Ley, a juicio del Juez. Los falsos informantes o declarantes ante 

el Ministerio Público incurrirán en el delito de falsedad de 

informes dados a una autoridad o sus equivalentes en las leyes 

penales de las Entidades Federativas. 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 17. Es autoridad competente por materia para conocer, 

substanciar y resolver en primera instancia los procesos de 

extinción de dominio, la persona titular del juzgado competente 

Para el caso de que durante la etapa de preparación de la acción 

de extinción de dominio que realiza el Ministerio Público 

Especializado, se obtenga información cierta de alguna persona, 

que, de manera eficaz, o que en forma efectiva contribuya a la 

obtención de evidencia para la declaratoria de extinción de 

dominio, o las aporte, podrá recibir una retribución de hasta el 

cinco por ciento del producto que el Estado obtenga por la 

liquidación y venta de tales Bienes. 

 

 

 

 

 

Dicho porcentaje será determinado en la sentencia a juicio 

del juez, tomando en consideración la información 

proporcionada por el Ministerio Público, será retribuido 

hasta que ésta haya causado ejecutoria, una vez que los 

bienes declarados extintos sean liquidados por parte de la 

autoridad correspondiente y luego de realizados los pagos a 

que se refiere esta Ley. 

 

Los falsos informantes o declarantes ante el Ministerio 

Público Especializado incurrirán en el delito de falsedad de 

informes dados a una autoridad o sus equivalentes en las 

leyes penales de las Entidades Federativas. 

 

Artículo 17. ... 
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en materia de extinción de dominio, ya sea de la Federación o de 

las Entidades Federativas. 

 

Será Juez competente, aquel que corresponda al del lugar donde 

sucedieron los hechos ilícitos o el que corresponda a la ubicación 

de los Bienes, a falta de ubicación de los Bienes será Juez 

competente el del lugar del domicilio de la Parte Demandada, a 

elección del Ministerio Público. 

 

… 

 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 22. … 

 

 

 

I. a II. … 

 

III. Conocer los hechos y fundamentos que sustentan la acción, 

así como los medios de prueba presentados por el Ministerio 

Público; 

 

 

 

Será Juez competente, aquel que corresponda al del lugar donde 

sucedieron los hechos ilícitos o el que corresponda a la ubicación 

de los Bienes, a falta de ubicación de los Bienes será Juez 

competente el del lugar del domicilio de la Parte Demandada, a 

elección del Ministerio Público Especializado. 

 

Los citados juzgados conocerán de las acciones de extinción de 

dominio que ejerza el Ministerio Público Especializado, sin 

perjuicio del valor de los Bienes objeto de la acción. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 22. Durante todo el proceso, se reconocen a la Parte 

Demandada y a la o las personas afectadas de manera 

enunciativa, más no limitativa, los siguientes derechos: 

 

I al II... 

 

III. Conocer los hechos y fundamentos que sustentan la acción, 

así como los medios de prueba presentados por el Ministerio 

Público Especializado; 
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IV. y V. … 

 

VI. Renunciar a la controversia, allanarse a las pretensiones del 

Ministerio Público y solicitar anticipadamente la sentencia 

definitiva que decrete la extinción de dominio; 

 

VII. Ofrecer medios de prueba y controvertir aquellos ofrecidos 

por el Ministerio Público o por cualquier Persona Afectada 

legitimada para comparecer al proceso, y participar en su  

desahogo; 

 

VIII. a IX. … 

 

Artículo 25. Quien se ostente como agente del Ministerio 

Público, goza de la presunción de legitimidad en su 

nombramiento o designación; no obstante, podrá, desde la 

presentación del primer escrito, exhibir copia certificada del o los 

documentos donde consten aquellos, sin que la falta de  

exhibición deba considerarse como elemento para destruir la 

presunción legal en cita. 

 

Las personas afectadas podrán impugnar la legitimación del 

Ministerio Público cuando, por causas fundadas, consideren que 

existe suplantación o bien, ha dejado de surtir efectos el 

nombramiento respectivo. En tales casos, la carga de la prueba 

corresponde a la Persona Afectada. 

 

 

 

 

IV al V... 

 

VI. Renunciar a la controversia, allanarse a las pretensiones del 

Ministerio Público Especializado y solicitar anticipadamente la 

sentencia definitiva que decrete la extinción de dominio; 

 

VII. Ofrecer medios de prueba y controvertir aquellos ofrecidos 

por el Ministerio Público Especializado o por cualquier Persona 

Afectada legitimada para comparecer al proceso, y participar en 

su desahogo; 

 

VIII. al IX… 

 

Artículo 25. Quien se ostente como agente del Ministerio 

Público Especializado, goza de la presunción de legitimidad en 

su nombramiento o designación; no obstante, podrá, desde la 

presentación del primer escrito, exhibir copia certificada del o 

los documentos donde consten aquellos, sin que la falta de 

exhibición deba considerarse como elemento para destruir la 

presunción legal en cita. 

 

Las personas afectadas podrán impugnar la legitimación del 

Ministerio Público Especializado cuando, por causas fundadas, 

consideren que existe suplantación o bien, ha dejado de surtir 

efectos el nombramiento respectivo. En tales casos, la carga de 

la prueba corresponde a la Persona Afectada. 
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La impugnación de la legitimación del Ministerio Público se 

substanciará vía incidental, sin suspender el proceso. La Fiscalía 

podrá sustituir al agente que representa al Ministerio Público. 

 

 

Artículo 74. Las audiencias se realizarán con la presencia 

ininterrumpida de quien o quienes integren el órgano 

jurisdiccional y de las partes que intervienen en el proceso, salvo 

disposición en contrario. La Parte Demandada o Persona Afectada 

no podrá retirarse de la audiencia sin autorización del órgano  

jurisdiccional. 

 

… 

 

En el caso de que el asesor jurídico, abogado o el Ministerio 

Público se ausenten de la audiencia sin causa justificada, se les 

impondrá una multa de cincuenta a doscientas Unidades de 

Medida de Actualización, sin perjuicio de las sanciones 

administrativas o penales que correspondan. 

 

Si el Ministerio Público no comparece a la audiencia o se ausenta 

de la misma, se procederá a su remplazo dentro de la misma 

audiencia. Para tal efecto, se notificará por cualquier medio a su 

superior jerárquico para que lo designe de inmediato. 

 

 

Artículo 75. El Ministerio Público, el asesor jurídico o abogados 

sustitutos, podrán solicitar al órgano jurisdiccional que aplace el 

inicio de la audiencia o suspenda la misma por un plazo que no 

podrá exceder de diez días para la adecuada preparación de su 

La impugnación de la legitimación del Ministerio Público 

Especializado se substanciará vía incidental, sin suspender el 

proceso. La Fiscalía podrá sustituir al agente que representa al 

Ministerio Público Especializado. 

 

Artículo 74. ... 

 

 

 

 

 

 

... 

 

En el caso de que el asesor jurídico, abogado o el Ministerio 

Público Especializado se ausenten de la audiencia sin causa 

justificada, se les impondrá una multa de cincuenta a doscientas 

Unidades de Medida de Actualización, sin perjuicio de las 

sanciones administrativas o penales que correspondan. 

 

Si el Ministerio Público Especializado no comparece a la 

audiencia o se ausenta de la misma, se procederá a su remplazo 

dentro de la misma audiencia. Para tal efecto, se notificará por 

cualquier medio a su superior jerárquico para que lo designe de 

inmediato. 

 

Artículo 75. El Ministerio Público Especializado, el asesor 

jurídico o abogados sustitutos, podrán solicitar al órgano 

jurisdiccional que aplace el inicio de la audiencia o suspenda la 

misma por un plazo que no podrá exceder de diez días para la 
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intervención en el juicio. El órgano jurisdiccional resolverá 

considerando la complejidad del caso, las circunstancias de la 

ausencia del abogado, asesor jurídico o del Ministerio Público y 

las posibilidades de aplazamiento. 

 

 

… 

 

Artículo 83. El emplazamiento a juicio se hará de conformidad 

con las reglas siguientes: 

 

I. a IV. … 

 

… 

 

… 

 

Para el caso de que la demanda presentada por el Ministerio 

Público sea contra aquellos que estuvieren recluidos o sujetos a 

internamiento en algún centro penitenciario, de readaptación, 

reinserción o cualquier otro análogo, sin perjuicio de su 

denominación, por encontrarse sujetos a proceso penal o a 

ejecución de pena, bastará que por escrito autorice a persona o 

personas determinadas para efectuar la consulta de las 

actuaciones correspondientes, facilitando en todo momento el 

acceso a las mismas, para salvaguardar su derecho fundamental 

de defensa en el juicio de extinción de dominio. 

 

 

 

adecuada preparación de su intervención en el juicio. El órgano 

jurisdiccional resolverá considerando la complejidad del caso, 

las circunstancias de la ausencia del abogado, asesor jurídico o 

del Ministerio Público Especializado y las posibilidades de 

aplazamiento. 

 

... 

 

Artículo 83... 

 

 

I al IV... 

 

... 

 

... 

 

Para el caso de que la demanda presentada por el Ministerio 

Público Especializado sea contra aquellos que estuvieren 

recluidos o sujetos a internamiento en algún centro 

penitenciario, de readaptación, reinserción o cualquier otro 

análogo, sin perjuicio de su denominación, por encontrarse 

sujetos a proceso penal o a ejecución de pena, bastará que por 

escrito autorice a persona o personas determinadas para efectuar 

la consulta de las actuaciones correspondientes, facilitando en 

todo momento el acceso a las mismas, para salvaguardar su 

derecho fundamental de defensa en el juicio de extinción de 

dominio. 
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Artículo 90. Previo a la solicitud de la práctica del 

emplazamiento por medio de edictos, a petición del Ministerio 

Público, el Juez podrá ordenar que se practique en el lugar en 

donde se encuentre la Parte Demandada. Para tal efecto, el 

Ministerio Público deberá proporcionar a la autoridad judicial las  

referencias relativas a los datos de localización de quien deba ser 

emplazado. 

 

Artículo 92. Cuando se trate de notificar o citar por primera vez 

al Ministerio Público, esto se hará mediante la entrega que haga 

el actuario al agente del Ministerio Público de la Unidad 

Especializada que señala esta Ley y si no existiere, al titular de la 

Fiscalía, de un instructivo con los requisitos y formalidades de 

acuerdo a esta Ley. 

 

Artículo 126. En la audiencia inicial, previa oportunidad de 

debate sobre la legalidad, pertinencia y conducencia de las 

pruebas la admisibilidad, el Juez procederá a dictar auto decisorio 

de pruebas. Aquellos que los cumplan, serán admitidos, de lo 

contrario, serán desechados de plano. 

 

… 

 

En el caso de aquellos datos de prueba provenientes de la carpeta 

de investigación o medios de prueba provenientes del 

procedimiento penal mixto, estos serán prueba legalmente pre 

constituida, que no debe repetirse en juicio, salvo el derecho de 

las partes de objetar su valor y alcance probatorio, de redargüirlos 

de falsos y de ofrecer prueba en contrario, y será valorada por el 

órgano jurisdiccional de manera libre y lógica, y para su desahogo 

Artículo 90. Previo a la solicitud de la práctica del 

emplazamiento por medio de edictos, a petición del Ministerio 

Público Especializado, el Juez podrá ordenar que se practique 

en el lugar en donde se encuentre la Parte Demandada. Para tal 

efecto, el Ministerio Público Especializado deberá proporcionar 

a la autoridad judicial las referencias relativas a los datos de 

localización de quien deba ser emplazado. 

 

Artículo 92. Cuando se trate de notificar o citar por primera vez 

al Ministerio Público Especializado, esto se hará mediante la 

entrega que haga el actuario a dicho agente y si no existiere o 

no fuera posible, al titular de la Fiscalía, de un instructivo con 

los requisitos y formalidades de acuerdo a esta Ley. 

 

 

Artículo 126... 

 

 

 

 

 

... 

 

En el caso de aquellos datos de prueba provenientes de la carpeta 

de investigación o medios de prueba provenientes del 

procedimiento penal mixto, estos serán prueba legalmente pre 

constituida, que no debe repetirse en juicio, salvo el derecho de 

las partes de objetar su valor y alcance probatorio, de 

redargüirlos de falsos y de ofrecer prueba en contrario, y será 

valorada por el órgano jurisdiccional de manera libre y lógica, y 
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bastará su incorporación con explicación sintética en la audiencia. 

El Ministerio Público podrá ofrecer medios de prueba para su 

perfeccionamiento, en particular podrá hacerlo cuando haya 

objeción, impugnación u ofrecimiento de prueba en contrario, lo 

que realizará en la audiencia inicial. 

 

 

El Ministerio Público, sin perjuicio de las actuaciones en el 

procedimiento penal, podrá ofrecer otros medios de prueba 

conducentes para acreditar los elementos de la acción. De igual 

manera, podrá ofrecer pruebas que permitan establecer la 

actuación de mala fe de la Parte Demandada y, en su caso, que 

tuvo conocimiento de la utilización ilícita de los Bienes y que, no 

obstante, no lo notificó a la autoridad o hizo algo para impedirlo. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 127. La declaración de parte se desahogará conforme a 

las siguientes reglas: 

 

I. a III. … 

 

No se admitirá la declaración de parte a cargo del Ministerio 

Público. 

para su desahogo bastará su incorporación con explicación 

sintética en la audiencia. El Ministerio Público Especializado 

podrá ofrecer medios de prueba para su perfeccionamiento, en 

particular podrá hacerlo cuando haya objeción, impugnación u 

ofrecimiento de prueba en contrario, lo que realizará en la 

audiencia inicial. 

 

El Ministerio Público Especializado, sin perjuicio de las 

actuaciones en el procedimiento penal, podrá ofrecer otros 

medios de prueba conducentes para acreditar los elementos de la 

acción. 

 

 

 

 

… 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 127... 

 

 

I al III... 

 

No se admitirá la declaración de parte a cargo del Ministerio 

Público y/o del Ministerio Público Especializado. 
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Artículo 129. Tratándose de la prueba pericial, los peritos 

ofrecidos por las partes deberán comparecer a la audiencia para 

exponer su opinión técnica, sujetos al interrogatorio y 

contrainterrogatorio de las partes. En el caso de los peritos del 

Ministerio Público, podrán ser sustituidos por otros de la 

especialidad si los que suscribieron el dictamen ya no laboran 

para la institución emisora. 

 

… 

 

… 

 

Artículo 148. Dentro de la audiencia principal, las pruebas se 

desahogarán de la siguiente manera: 

 

a) … 

 

b) El Juez hará una relación de las pruebas admitidas, así como 

de los acuerdos probatorios aprobados y los medios de prueba 

pendientes de desahogar y posteriormente recibirá dichos medios 

de prueba, primero los del Ministerio Público y luego los demás, 

de preferencia en el orden que fueron admitidos. 

 

 

c) … 

 

Artículo 172. … 

 

 

 

Artículo 129. Tratándose de la prueba pericial, los peritos 

ofrecidos por las partes deberán comparecer a la audiencia para 

exponer su opinión técnica, sujetos al interrogatorio y 

contrainterrogatorio de las partes. En el caso de los peritos del 

Ministerio Público Especializado, podrán ser sustituidos por 

otros de la especialidad si los que suscribieron el dictamen ya no 

laboran para la institución emisora. 

 

... 

 

... 

 

Artículo 148. ... 

 

 

a) ... 

 

b) El Juez hará una relación de las pruebas admitidas, así como 

de los acuerdos probatorios aprobados y los medios de prueba 

pendientes de desahogar y posteriormente recibirá dichos 

medios de prueba, primero los del Ministerio Público 

Especializado y luego los demás, de preferencia en el orden que 

fueron admitidos. 

 

c) .... 

 

Artículo 172. El procedimiento constará de dos etapas: 
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I. Una preparatoria, que estará a cargo del Ministerio Público para 

la investigación y acreditación de los elementos de la acción de 

conformidad a las atribuciones asignadas en la presente Ley, y 

 

 

II. … 

 

Artículo 173. El Juez, a solicitud del Ministerio Público, podrá 

dictar la medida cautelar consistente en el aseguramiento de 

Bienes, con el objeto de evitar que los Bienes en que deba 

ejercitarse la acción de extinción de dominio, se oculten, alteren 

o dilapiden, sufran menoscabo o deterioro económico, sean 

mezclados o que se realice cualquier acto traslativo de dominio, 

incluso previo a la presentación de la demanda, garantizando en 

todo momento su conservación. 

 

Las actuaciones que limiten derechos fundamentales serán 

adoptadas previa orden judicial. En caso de urgencia u otra 

necesidad debidamente fundamentada, el Ministerio Público 

podrá adoptar tales medidas, debiendo someterlas a control 

judicial posterior tan pronto sea posible. 

 

Artículo 175. … 

 

I. a II. … 

 

… 

 

 

 

I. Una preparatoria, que estará a cargo del Ministerio Público 

Especializado para la investigación y acreditación de los 

elementos de la acción de conformidad a las atribuciones 

asignadas en la presente Ley, y 

 

II. ... 

 

Artículo 173. El Juez, a solicitud del Ministerio Público 

Especializado, podrá dictar la medida cautelar consistente en el 

aseguramiento de Bienes, con el objeto de evitar que los Bienes 

en que deba ejercitarse la acción de extinción de dominio, se 

oculten, alteren o dilapiden, sufran menoscabo o deterioro 

económico, sean mezclados o que se realice cualquier acto 

traslativo de dominio, incluso previo a la presentación de la 

demanda, garantizando en todo momento su conservación. 

 

Las actuaciones que limiten derechos fundamentales serán 

adoptadas previa orden judicial. 

 

 

 

 

Artículo 175. Las medidas cautelares podrán decretarse: 

 

I al II... 
 

... 
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En tratándose del segundo supuesto, se tramitará a petición 

directa por el Ministerio Público y se notificará la medida cautelar 

a la Persona Afectada inmediatamente después de ejecutada ésta. 

 

 

Artículo 177. El Ministerio Público que solicite la medida 

cautelar: 

 

I. a II. … 

 

… 

 

Artículo 182. Durante la sustanciación del procedimiento, el 

Ministerio Público podrá solicitar al Juez la ampliación de la 

medida cautelar respecto de los Bienes sobre los que se haya 

ejercitado acción. 

 

… 

 

Artículo 183. La Parte Demandada o cualquier Persona Afectada 

no podrán ofrecer garantía para obtener el levantamiento de la 

medida cautelar, la cual, en su caso, deberá prevalecer hasta que 

la sentencia cause ejecutoria y de resultar fundada y procedente 

la acción, hasta que aquella sea ejecutada; salvo los casos 

expresamente determinados por esta Ley. 

 

El Ministerio Público, solo por causas justificadas y previo 

acuerdo con el Fiscal, o el servidor público en quien delegue esa 

facultad, podrá solicitar el levantamiento de la medida cautelar en 

cualquier momento. 

En tratándose del segundo supuesto, se tramitará a petición 

directa por el Ministerio Público Especializado, y se notificará 

la medida cautelar a la Persona Afectada inmediatamente 

después de ejecutada ésta. 

 

Artículo 177. El Ministerio Público Especializado que solicite 

la medida cautelar: 

 

I al II ... 

 

... 

 

Artículo 182. Durante la sustanciación del procedimiento, el 

Ministerio Público Especializado podrá solicitar al Juez la 

ampliación de la medida cautelar respecto de los Bienes sobre 

los que se haya ejercitado acción. 

 

... 

 

Artículo 183. ... 

 

 

 

 

 

 

El Ministerio Público Especializado, solo por causas 

justificadas y previas acuerdo con el Fiscal, o el servidor público 

en quien delegue esa facultad, podrá solicitar el levantamiento 

de la medida cautelar en cualquier momento. 
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Artículo 184. Son causas justificadas para que el Ministerio 

Público o el servidor público en quien delegue esa facultad, 

previo acuerdo con el Fiscal, pueda solicitar el levantamiento de 

la medida cautelar: 

 

I. La constancia fehaciente en los autos de que los Bienes objeto 

de la medida fueron adquiridos por un tercero de Buena Fe;  

 

II. La Venta Anticipada de los Bienes objeto de la medida;  

 

III. La utilización provisional de los Bienes objeto de la medida, 

y 

 

IV. La solicitud de la administradora en aquellos casos en que el 

aseguramiento es una limitante o impedimento para el ejercicio 

de las atribuciones de aquella. 

 

Artículo 185. En el caso de que la medida cautelar sea levantada, 

o bien, el Ministerio Público no obtenga una sentencia favorable 

sobre los Bienes objeto de la acción de extinción de dominio, 

queda expedito el derecho de la Parte Demandada o de la Persona 

Afectada para pedir el pago de daños y perjuicios en un juicio 

diverso. 

 

Artículo 186. Una vez materializada la medida cautelar que, en 

su caso, se haya solicitado, el Ministerio Público deberá resolver 

dentro de los cuatro meses siguientes sobre el archivo temporal 

de las actuaciones o el ejercicio de la acción de extinción de 

dominio. Por motivos debidamente fundados, se podrá prorrogar 

 

Artículo 184. Son causas justificadas para que el Ministerio 

Público Especializado, previo acuerdo con el Fiscal, pueda 

solicitar el levantamiento de la medida cautelar: 

 

 

I. La constancia fehaciente en los autos de que los Bienes objeto 

de la medida fueron adquiridos por un tercero de Buena Fe; 

 

II. La Venta Anticipada de los Bienes objeto de la medida; 

 

III. El uso provisional de los Bienes objeto de la medida, y 

 

 

IV. La solicitud de la administradora en aquellos casos en que el 

aseguramiento es una limitante o impedimento para el ejercicio 

de las atribuciones de aquella. 

 

Artículo 185. En el caso de que la medida cautelar sea levantada, 

o bien, el Ministerio Público Especializado no obtenga una 

sentencia favorable sobre los Bienes objeto de la acción de 

extinción de dominio, queda expedito el derecho de la Parte 

Demandada o de la Persona Afectada para pedir el pago de daños 

y perjuicios en un juicio diverso. 

 

Artículo 186. Una vez materializada la medida cautelar que, en 

su caso, se haya solicitado, el Ministerio Público Especializado 

deberá resolver dentro de los cuatro meses siguientes sobre el 

archivo temporal de las actuaciones o el ejercicio de la acción de 

extinción de dominio. Por motivos debidamente fundados, se 
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este plazo por una sola ocasión y hasta por la mitad de dicho 

plazo. 

 

Artículo 187. … 

 

 

 

Artículo 190. El Ministerio Público, deberá realizar las 

investigaciones necesarias para establecer la procedencia y 

sustento de la acción y, en su caso, probar ante el Juez su 

pretensión, para lo cual podrá ordenar a la policía de 

investigación los actos requeridos, solicitar la intervención de los 

servicios periciales, así como el apoyo de las unidades de análisis 

de información. 

 

Toda autoridad que, en razón de su cargo o funciones, tenga 

conocimiento de la existencia de Bienes que puedan ser objeto de 

la acción de extinción de dominio, están obligados a denunciar o 

dar aviso inmediatamente a la Fiscalía. 

 

 

En los supuestos del párrafo anterior, la autoridad que haya 

realizado la denuncia, presentará toda la información con la que 

cuente a la Fiscalía con la finalidad de que se formalice la acción 

de extinción de dominio y auxiliará en la preparación de la 

acción, en el ámbito de sus competencias. 

 

 

 

 

podrá prorrogar este plazo por una sola ocasión y hasta por la 

mitad de dicho plazo. 

 

Artículo 187. Si el Ministerio Público Especializado no cumple 

con lo dispuesto en el artículo que precede, la medida cautelar se 

revocará luego que la pida la Parte Demandada. 

 

Artículo 190. El Ministerio Público de la Unidad 

Especializada, deberá realizar las investigaciones necesarias 

para establecer la procedencia y sustento de la acción y, en 

su caso, probar ante el Juez su pretensión, para lo cual podrá 

ordenar a la policía de investigación los actos requeridos, 

solicitar la intervención de los servicios periciales, así como 

el apoyo de las unidades de análisis de información. 

 

Dentro de la preparación de la extinción de dominio se podrá 

solicitar, a la autoridad judicial, acceso a las bases de datos 

en búsqueda de la información necesaria para la procedencia 

de la acción y, en general, en todas aquellas involucradas con 

la operación, registro y control de derechos patrimoniales. 

 

Para solicitar la información de los clientes de las 

instituciones de crédito y demás entidades integrantes del 

sistema financiero, de los fideicomisos, en protección del 

derecho a la privacidad de sus clientes y usuarios, así como 

la tributaria protegida por el secreto fiscal, se realizará 

previa autorización judicial, quien hará el requerimiento y 

una vez recabada la información la hará del conocimiento 

del Ministerio Público para el solo efecto de la acción de 

extinción de dominio. 
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Tan pronto como un Ministerio Público a cargo de un 

procedimiento penal tenga conocimiento de la existencia de 

Bienes susceptibles de la aplicación de las disposiciones de la 

presente Ley, informará a la unidad administrativa de la Fiscalía 

responsable de ejercer la acción de extinción de dominio. 

 

Dentro de la preparación de la extinción de dominio se podrá 

solicitar, a la autoridad judicial, acceso a las bases de datos en 

búsqueda de la información necesaria para la procedencia de la 

acción y, en general, en todas aquellas involucradas con la 

operación, registro y control de derechos patrimoniales. En los 

casos en los cuales no se pueda recabar la autorización 

respectiva, por razón de la hora, del día, de la distancia o del 

peligro en la demora, se deberá informar y justificar dentro de 

los cinco días siguientes, ante el órgano jurisdiccional. 

 

Para solicitar la información de los clientes de las instituciones 

de crédito y demás entidades integrantes del sistema financiero, 

de los fideicomisos, en protección del derecho a la privacidad de 

sus clientes y usuarios, así como la tributaria protegida por el 

secreto fiscal, se realizará previa autorización judicial, quien 

hará el requerimiento y una vez recabada la información la hará 

del conocimiento del Ministerio Público para el solo efecto de la 

acción de extinción de dominio. 

 

Para el ejercicio de estas funciones las entidades mencionadas 

facilitarán la consulta y cruce de bases de datos de conformidad 

con las disposiciones de carácter general que al efecto se emitan. 

 

 

Para el ejercicio de estas funciones las entidades 

mencionadas facilitarán la consulta y cruce de bases de datos 

de conformidad con las disposiciones de carácter general que 

al efecto se emitan. 

 

 

En razón de la naturaleza y fin de la acción, no será oponible 

la secrecía bancaria, cambiaria, bursátil o tributaria, ni se 

impedirá el acceso a la información contenida en bases de 

datos dentro de los procedimientos de extinción de dominio 

en cualquiera de sus etapas. 

 

 

 

 

 

Una vez que el Ministerio Público considere que cuenta con 

los elementos suficientes para ejercitar la acción de extinción 

de dominio y previo a la presentación de la demanda, deberá 

citar al titular del bien sobre el que se pretenda aplicar, con 

la finalidad de que pueda comparecer para justificar su 

Legítima Procedencia del bien, en un plazo que no excederá 

de veinte días hábiles para ello, apercibido que de no hacerlo 

se tendrá por precluido su derecho en esta etapa de 

preparación, sin perjuicio de su defensa en el juicio. 
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En razón de la naturaleza y fin de la acción, no será oponible la 

secrecía bancaria, cambiaria, bursátil o tributaria, ni se 

impedirá el acceso a la información contenida en bases de datos 

dentro de los procedimientos de extinción de dominio en 

cualquiera de sus etapas. 

 

La información que se entregará a la unidad especializada por la 

autoridad o el servidor público que haya realizado las diligencias 

respecto de Bienes que puedan ser objeto a extinción de dominio 

en el ejercicio de sus funciones, deberá contener como mínimo lo 

siguiente: 

 

I. Identificar los Bienes que puedan ser objeto de la acción de 

extinción de dominio; 

 

II. Identificar a los titulares de los derechos sobre los Bienes que 

llegaren a tener relación con una causal de extinción de dominio, 

y 

 

III. Aportar datos, elementos, indicios y pruebas con las que 

cuenten para el ejercicio de la acción de extinción de dominio. 

 

Una vez que el Ministerio Público considere que cuenta con los 

elementos suficientes para ejercitar la  acción de extinción de 

dominio y previo a la presentación de la demanda, deberá citar 

al titular del bien  sobre el que se pretenda aplicar, con la 

finalidad de que pueda comparecer para justificar su Legítima  

Procedencia del bien, en un plazo que no excederá de diez días 

hábiles para ello, apercibido que de no hacerlo se tendrá por 
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precluido su derecho en esta etapa de preparación, sin perjuicio 

de su defensa en el juicio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 190 bis. Toda autoridad que, en razón de su cargo o 

funciones, tenga conocimiento de la existencia de Bienes que 

puedan ser objeto de la acción de extinción de dominio, están 

obligados a denunciar o dar aviso inmediatamente a la 

Fiscalía. 

 

En los supuestos del párrafo anterior, la autoridad que haya 

realizado la denuncia, presentará toda la información con la 

que cuente a la Fiscalía con la finalidad de que se formalice 

la acción de extinción de dominio y auxiliará en la 

preparación de la acción, en el ámbito de sus competencias. 

 

La información que se entregará a la fiscalía por la 

autoridad o el servidor público que haya realizado las 

diligencias respecto de Bienes que puedan ser objeto a 

extinción de dominio en el ejercicio de sus funciones, deberá 

contener como mínimo lo siguiente: 

 

I. Identificar los Bienes que puedan ser objeto de la acción 

de extinción de dominio; 

 

II. Identificar a los titulares de los derechos sobre los Bienes 

que llegaren a tener relación con una causal de extinción de 

dominio, y 

 

III. Aportar datos, elementos, indicios y pruebas con las que 

cuenten para el ejercicio de la acción de extinción de 

dominio. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 191. El proceso de extinción de dominio inicia con la 

presentación de la demanda del Ministerio Público, la cual deberá 

contener: 

 

I. a III. … 

 

IV. El nombre de quien se ostente como Ministerio Público y el 

domicilio que señale para oír y recibir las notificaciones de 

carácter personal; 

 

V. a XIII. … 

 

XIV. El nombre y firma del agente del Ministerio Público. 

 

 

… 

 

Artículo 192. El Ministerio Público podrá solicitar, como medida 

provisional, la anotación preventiva de la demanda en el Registro 

Público de la Propiedad o en cualquier otro registro, según 

corresponda. 

 

 

Artículo 190 ter. Tan pronto como un Ministerio Público a 

cargo de un procedimiento penal tenga conocimiento de la 

existencia de Bienes susceptibles de la aplicación de las 

disposiciones de la presente Ley, informará a la unidad 

administrativa de la Fiscalía responsable de ejercer la acción 

de extinción de dominio. 

 

Artículo 191. El proceso de extinción de dominio inicia con la 

presentación de la demanda del Ministerio Público 

Especializado, la cual deberá contener: 

 

I al III...  

 

IV. El nombre de quien se ostente como Ministerio Público 

Especializado y el domicilio que señale para oír y recibir las 

notificaciones de carácter personal; 

 

V-XIII... 

 

XIV. El nombre y firma del agente del Ministerio Público 

Especializado. 

 

... 

 

Artículo 192. El Ministerio Público Especializado podrá 

solicitar, como medida provisional, la anotación preventiva de la 

demanda en el Registro Público de la Propiedad o en cualquier 

otro registro, según corresponda. 
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Artículo 193. Una vez presentada la demanda con los 

documentos que acrediten la procedencia de la acción y demás 

pruebas que ofrezca el Ministerio Público, el Juez contará con un 

plazo de tres días para resolver sobre la admisión de la demanda 

y ordenar la notificación de ésta a la Parte Demandada o a su 

representante legal y, en su caso, la publicación del edicto a que 

se refiere esta Ley. 

 

Artículo 194. Si la demanda fuere obscura o irregular, el Juez 

debe prevenir al Ministerio Público para que la aclare, corrija o 

complete de acuerdo con los artículos anteriores, señalando en 

concreto sus defectos dentro del plazo de tres días, hecho lo cual 

le dará curso; en caso contrario, se le tendrá por no presentada. El 

Juez puede hacer esta prevención por una sola vez. El auto que 

determine que no se da curso a la demanda será apelable en ambos 

efectos. 

 

Aclarada la demanda, el Juez le dará curso o la desechará de 

plano. Desechada la demanda, el Ministerio Público podrá volver 

a presentarla si subsana la deficiencia. 

 

 

Artículo 195. El Juez, en el auto de admisión, señalará los Bienes 

materia del juicio, el nombre de la o las partes demandadas, 

concediéndoles el plazo de quince días hábiles contados a partir 

de la fecha en que surta efectos el emplazamiento para contestar 

la demanda. En dicho auto, el Juez proveerá lo conducente en 

relación con las medidas provisionales y cautelares que en su caso 

hubiera solicitado el Ministerio Público en la demanda. 

 

Artículo 193. Una vez presentada la demanda con los 

documentos que acrediten la procedencia de la acción y demás 

pruebas que ofrezca el Ministerio Público Especializado, el Juez 

contará con un plazo de tres días para resolver sobre la admisión 

de la demanda y ordenar la notificación de ésta a la Parte 

Demandada o a su representante legal y, en su caso, la 

publicación del edicto a que se refiere esta Ley. 

 

Artículo 194. Si la demanda fuere obscura o irregular, el Juez 

debe prevenir al Ministerio Público Especializado para que la 

aclare, corrija o complete de acuerdo con los artículos anteriores, 

señalando en concreto sus defectos dentro del plazo de tres días, 

hecho lo cual le dará curso; en caso contrario, se le tendrá por no 

presentada. El Juez puede hacer esta prevención por una sola 

vez. El auto que determine que no se da curso a la demanda será 

apelable en ambos efectos. 

 

Aclarada la demanda, el Juez le dará curso o la desechará de 

plano. Desechada la demanda, el Ministerio Público 

Especializado podrá volver a presentarla si subsana la 

deficiencia. 

 

Artículo 195. El Juez, en el auto de admisión, señalará los 

Bienes materia del juicio, el nombre de la o las partes 

demandadas, concediéndoles el plazo de quince días hábiles 

contados a partir de la fecha en que surta efectos el 

emplazamiento para contestar la demanda. En dicho auto, el Juez 

proveerá lo conducente en relación con las medidas 

provisionales y cautelares que en su caso hubiera solicitado el 

Ministerio Público Especializado en la demanda. 
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… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 198. … 

 

 

 

 

 

En el escrito de contestación, la Parte Demandada y la Persona 

Afectada deberán referirse a cada uno de los hechos aducidos por 

el Ministerio Público, confesándolos o negándolos, expresando 

los que ignoren por no ser propios, anexando las copias 

respectivas para el traslado en medio electrónico para las demás 

partes. 

 

… 

 

Artículo 208. … 

 

a) a f) … 

 

… 

 

… 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 198. La Parte Demandada y la Persona Afectada 

formularán la contestación en los términos prevenidos para la 

demanda, deberán adjuntar a ésta los documentos justificativos 

de sus excepciones y deberán ofrecer las pruebas que las 

acrediten. 

 

En el escrito de contestación, la Parte Demandada y la Persona 

Afectada deberán referirse a cada uno de los hechos aducidos 

por el Ministerio Público Especializado, confesándolos o 

negándolos, expresando los que ignoren por no ser propios, 

anexando las copias respectivas para el traslado en medio 

electrónico para las demás partes. 

 

... 

 

Artículo 208. La audiencia inicial comprenderá lo siguiente: 

 

a) al f) ... 

 

... 

 

… 
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A continuación, el Juez precisará sucintamente las pretensiones 

del Ministerio Público, así como las excepciones y defensas de la 

Parte Demandada y de las personas afectadas, fijando los hechos 

controvertidos y las cuestiones de derecho objeto de debate. 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 210. La audiencia principal se celebrará estén o no 

presentes las partes, así como los testigos o peritos cuya 

presentación quedará a cargo de la parte que los ofrezca. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

A continuación, el Juez precisará sucintamente las pretensiones 

del Ministerio Público Especializado, así como las excepciones 

y defensas de la Parte Demandada y de las personas afectadas, 

fijando los hechos controvertidos y las cuestiones de derecho 

objeto de debate. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 210. ... 

 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 
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… 

 

Declarada abierta la audiencia principal, se dará cuenta de la 

presentación e identificación de las partes, interesados, testigos, 

peritos y demás personas que deban intervenir. Luego, se 

procederá al desahogo de pruebas, iniciando por las admitidas al 

Ministerio Público y posteriormente a las de la Parte Demandada 

y finalmente, las de las personas afectadas, en su caso. 

 

 

… 

 

Artículo 211. … 

 

I. La decisión sobre cada una de las pretensiones del Ministerio 

Público; 

 

II. … 

 

 

III. … 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

… 

 

 

 

... 

 

Declarada abierta la audiencia principal, se dará cuenta de la 

presentación e identificación de las partes, interesados, testigos, 

peritos y demás personas que deban intervenir. Luego, se 

procederá al desahogo de pruebas, iniciando por las admitidas al 

Ministerio Público Especializado y posteriormente a las de la 

Parte Demandada y finalmente, las de las personas afectadas, en 

su caso. 

 

... 

 

Artículo 211. La sentencia deberá señalar: 

 

I. La decisión sobre cada una de las pretensiones del Ministerio 

Público Especializado; 

 

II. La explicación de la desestimación de las pruebas de las 

partes, y 

 

III. La relación sucinta de los fundamentos y motivos que lo 

sustentan. 

 

IV. En su caso, determinar la retribución establecida en el 

último párrafo del artículo 16. 

 

Comunicada a las partes la decisión de no declarar la extinción 

de dominio, el órgano jurisdiccional dispondrá, en forma 

inmediata, el levantamiento de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado. 
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Artículo 214. En caso de que se dicte sentencia que declare la 

extinción de dominio de los Bienes, el Juez también podrá 

declarar la extinción de otros derechos reales, principales o 

accesorios, u otros derechos sobre éstos si se prueba que su titular 

conocía la causa que dio origen a la acción de extinción de 

dominio. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 227. La Autoridad Administradora podrá proceder a la 

venta o Disposición Anticipada de los Bienes sujetos a proceso de 

extinción de dominio, con excepción de los que las autoridades 

consideren objeto de prueba que imposibiliten su destino. 

 

Artículo 228. … 

 

 

 

a) Que dicha enajenación sea necesaria dada la naturaleza de 

dichos Bienes;  

 

b) Que representen un peligro para el medio ambiente o para la 

salud; 

 

 

 

Artículo 214. En caso de que se dicte sentencia que declare la 

extinción de dominio de los Bienes, el Juez también podrá 

declarar la extinción de otros derechos reales, principales o 

accesorios, u otros derechos sobre éstos. 

 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 227. La Autoridad Administradora podrá proceder a la 

venta o uso provisional de los Bienes sujetos a proceso de 

extinción de dominio, con excepción de los que las autoridades 

consideren objeto de prueba que imposibiliten su destino. 

 

Artículo 228. La Venta Anticipada de los Bienes sujetos al 

proceso de extinción de dominio procederá en los siguientes 

casos: 

 

a) Que representen un peligro para el medio ambiente o para la 

salud; 

 

b) Que por el transcurso del tiempo puedan sufrir deterioro 

acelerado o que, en su caso, se pueda afectar gravemente su 

funcionamiento; 
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c) Que por el transcurso del tiempo puedan sufrir pérdida, merma 

o deterioro o que, en su caso, se pueda afectar gravemente su 

funcionamiento;  

 

d) Que su administración o custodia resulten incosteables o 

causen perjuicios al erario; 

 

e) Que se trate de Bienes muebles fungibles, consumibles, 

perecederos, semovientes u otros animales, o 

 

f) Que se trate de Bienes que, sin sufrir deterioro material, se 

deprecien sustancialmente por el transcurso del tiempo. 

 

… 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

Artículo 231. … 

 

 

 

a) y b) … 

 

 

 

c) Que su administración o custodia cuya conservación 

ocasione perjuicios o gastos desproporcionados a su valor o 

administración. 

 

d) Que se trate de Bienes muebles fungibles, consumibles, 

perecederos, semovientes u otros animales, o 

 

e) Que se trate de Bienes que, sin sufrir deterioro material, se 

deprecien acelerada y sustancialmente por el transcurso del 

tiempo. 

 

 

 

El producto de la venta, menos los gastos de administración 

correspondientes, será depositado en la Cuenta Especial, previa 

reserva que establece el último párrafo del artículo 237 del 

presente ordenamiento. 

 

El producto de una liquidación de bienes a través de la venta 

anticipada, no podrá ser dispuesto bajo ningún concepto en 

tanto no se cuente con sentencia ejecutoriada. 

 

Artículo 231. La Autoridad Administradora podrá dar en uso, 

depósito o comodato, los Bienes sujetos a proceso de extinción 

de dominio, cuando: 

 

a) Permitan a la administración pública obtener un beneficio 

mayor que el resultante de su Venta Anticipada, o no se 

considere procedente dicha enajenación en forma previa a la 

sentencia definitiva, y 



  

 35 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b) Resulten idóneos para la prestación de un servicio público. 

 

Artículo 231 bis. En cualquier caso, de los previstos en los 

artículos 228, 229 y 231, la persona afectada podrá solicitar 

que la posesión de los inmuebles asegurados quede a cargo 

de su propietario, poseedor o de alguno de sus ocupantes, en 

calidad de depositario, siempre y cuando no se afecte el 

interés social ni el orden público, ni sean objeto de prueba. 

Para ello se deberá acreditar la propiedad y licitud de la 

posesión de los inmuebles asegurados, de conformidad con el 

artículo 15 de esta ley. 

 

Para efecto de lo señalado en el párrafo anterior, la 

Autoridad Administradora estará a lo que el Juez determine. 

El Juez deberá especificar el nombre y condiciones para 

realizar la depositaría. 

 

Los depositarios que tengan administración de Bienes, 

presentarán cada mes, al Juez y a la Autoridad 

Administradora, un informe detallado de los frutos 

obtenidos y de los gastos erogados, con todos los 

comprobantes respectivos y copias de éstos para las partes 

en el procedimiento de extinción de dominio. Los frutos 

obtenidos en moneda de curso legal serán depositados en una 

cuenta bancaria aperturada para ese fin específico que le 

indique la Autoridad Administradora. El depositario que no 

rinda el informe mensual, será separado de la 

administración. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 234. En su caso, el valor de realización de los Bienes, 

incluidos sus productos, rendimientos, frutos y accesorios cuya 

extinción de dominio haya sido declarada mediante sentencia 

ejecutoriada, se destinará descontando los gastos de 

administración conforme a la ley aplicable, hasta donde alcance, 

conforme al orden de prelación siguiente, al pago de: 

 

I. a III. … 

 

Cuando de las constancias que obren en la carpeta de 

investigación o averiguación previa o en el proceso penal de que 

se trate, se advierta la extinción de la responsabilidad penal en 

virtud de la muerte del imputado o por prescripción, el Ministerio 

Público o la autoridad judicial, respectivamente, de oficio, podrán 

reconocer la calidad de Víctima u Ofendido, siempre que existan 

elementos suficientes, para el efecto exclusivo de que éste tenga 

derecho a la reparación del daño causado. 

 

 

… 

 

… 

 

 

Quienes queden en posesión de los inmuebles, no podrán 

enajenar o gravar los inmuebles a su cargo y estarán 

obligados a las disposiciones legales aplicables. En el caso de 

las Entidades Federativas, se estará a lo dispuesto por la 

legislación local aplicable. 

 

Artículo 234. ... 

 

 

 

 

 

 

I al III... 

 

Cuando de las constancias que obren en la carpeta de 

investigación o averiguación previa o en el proceso penal de que 

se trate, se advierta la extinción de la responsabilidad penal en 

virtud de la muerte del imputado o por prescripción, el 

Ministerio Público Especializado o la autoridad judicial, 

respectivamente, de oficio, podrán reconocer la calidad de 

Víctima u Ofendido, siempre que existan elementos suficientes, 

para el efecto exclusivo de que éste tenga derecho a la reparación 

del daño causado. 

 

... 

 

... 
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Artículo 238. En caso de restitución del bien sujeto al proceso de 

extinción de dominio ordenada por la autoridad judicial mediante 

sentencia firme, cuando el bien haya sido vendido de manera 

anticipada, se pagará el producto de la venta más los productos, 

rendimientos, frutos y accesorios, menos los gastos de 

administración que correspondan. 

 

… 

 

 

 

… 

 

 

Artículo 240. Las fiscalías contarán con unidades especializadas 

en materia de extinción de dominio, con el objeto de lograr una 

mayor eficiencia en los procedimientos de extinción de dominio 

de los Bienes destinados a estos. 

 

Dichas unidades contarán con agentes del Ministerio Público que 

investigaran, ejercitarán la acción de extinción de dominio e 

intervendrán en el procedimiento, en los términos de esta Ley, los 

demás ordenamientos legales aplicables y los acuerdos que emita 

la persona titular de la Fiscalía. 

 

 

Artículo 241. Las unidades especializadas tendrán por lo menos 

las siguientes atribuciones: 

 

 

Artículo 238. En caso de restitución del bien sujeto al proceso 

de extinción de dominio ordenada por la autoridad judicial 

mediante sentencia firme, cuando el bien haya sido vendido de 

manera anticipada, se pagará el producto de la venta más los 

productos, rendimientos, frutos y accesorios. 

 

 

En caso de que el bien haya sido donado o destruido, o existe 

una condición que imposibilite su devolución, se pagará el valor 

del avalúo del bien al momento del aseguramiento. 

 

En ambos supuestos, el pago se realizará con cargo al fondo 

descrito en el último párrafo del artículo anterior. 

 

Artículo 240. ... 

 

 

 

 

Dichas unidades contarán con agentes del Ministerio Público 

Especializado que investigaran, ejercitarán la acción de 

extinción de dominio e intervendrán en el procedimiento, en los 

términos de esta Ley, los demás ordenamientos legales 

aplicables y los acuerdos que emita la persona titular de la 

Fiscalía. 

 

Artículo 241. Las unidades especializadas tendrán por lo menos 

las siguientes atribuciones:  
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I. Ejercer las facultades y obligaciones referidas en esta Ley para 

el Ministerio Público; 

 

II. a X. … 

 

XI. Recabar informes de los depositarios de los Bienes sujetos a 

medidas cautelares y, en su caso, requerir al Ministerio Público 

para que realice las promociones conducentes ante la autoridad 

judicial con relación a la depositaría y administración de los 

mismos; 

 

XII. a XV. … 

 

Artículo 245. Para efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, 

el Ministerio Público solicitará al Juez la expedición de copias 

certificadas del auto que imponga la medida cautelar o de la 

sentencia, así como de las demás constancias del procedimiento 

que sean necesarias. 

 

… 

 

Artículo 248. Cuando la autoridad competente de un gobierno 

extranjero presente solicitud de asistencia jurídica, de 

conformidad con lo dispuesto en los instrumentos jurídicos 

internacionales de los que los Estados Unidos Mexicanos sea 

parte o por virtud de la reciprocidad internacional, cuyo fin sea la  

recuperación de Bienes para los efectos de esta Ley, ubicados en 

territorio nacional o sujetos a la jurisdicción del Estado Mexicano, 

se procederá como sigue: 

 

I. Ejercer las facultades y obligaciones referidas en esta Ley para 

el Ministerio Público Especializado; 

 

II al X ... 

 

XI. Recabar informes de los depositarios de los Bienes sujetos a 

medidas cautelares y, en su caso, requerir al Ministerio Público 

Especializado para que realice las promociones conducentes 

ante la autoridad judicial con relación a la depositaría y 

administración de los mismos; 

 

XII al XV ... 

 

Artículo 245. Para efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, 

el Ministerio Público Especializado solicitará al Juez la 

expedición de copias certificadas del auto que imponga la 

medida cautelar o de la sentencia, así como de las demás 

constancias del procedimiento que sean necesarias. 

 

... 

 

Artículo 248. ... 
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I. … 

 

II. Con base en la solicitud de asistencia jurídica internacional, el 

Ministerio Público ejercitará ante el Juez la acción de extinción 

de dominio y solicitará la medida cautelar a que se refiere esta 

Ley, y 

 

III. … 

 

I. ... 

 

II. Con base en la solicitud de asistencia jurídica internacional, 

el Ministerio Público Especializado ejercitará ante el Juez la 

acción de extinción de dominio y solicitará la medida cautelar a 

que se refiere esta Ley, y 

 

III. ... 

 

 

TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El Poder Ejecutivo contará con un plazo de 180 

días posteriores a la entrada en vigor, para realizar las 

modificaciones normativas necesarias para la debida 

implementación del presente Decreto. 

Jesús Franco 


